
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-002-2020-0070-00 

Demandante    CHEVY PLAN S.A.           

Demandado:           SONIA MILENA PACHECO GUERRERO   

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, visto a folio que antecede, en el que 

manifiesta que la demandada ha pagado el total de la obligación objeto de 

cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por tal motivo, solicita se 

declare terminado el proceso de la referencia, por Pago Total de la 

Obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 20 de 
octubre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2020-0114-00 

Demandante    XIOMARA QUINTERO PABON            

Demandado:           OSCAR RICARDO MEJIA QUEVEDO  

 

 

 

Obre en autos memoriales insertos a folio 88 y 11 (C#2), allegado por parte de 

las entidades del sector financiero y del Pagador de la Infantería de Marina, 

en el que informa las resultas de la medida cautelar aquí decretada, todo lo 

cual se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes para lo que estimen pertinente. 

   

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 20 de 
octubre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-002-2019-0693-00 

Demandante    CHEVY PLAN S.A.           

Demandado:           SANDRA KARINA FITGERAL FIL Y OTRO    

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, visto a folio que antecede, en el que 

manifiesta que la demandada ha pagado el total de la obligación objeto de 

cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por tal motivo, solicita se 

declare terminado el proceso de la referencia, por Pago Total de la 

Obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 20 de 
octubre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-002-2019-01062-00 

Demandante    CHEVY PLAN S.A.           

Demandado:           ALCIBIADES CONTRERAS BLANCO     

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, visto a folio que antecede, en el que 

manifiesta que la demandada ha pagado el total de la obligación objeto de 

cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por tal motivo, solicita se 

declare terminado el proceso de la referencia, por Pago Total de la 

Obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 20 de 
octubre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2019-0302-00 

Demandante    GERSON PEREZ SOTO            

Demandado:           JENNY KATHERINE AVILA CONTRERAS     

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, visto a folio que antecede, en el que 

manifiesta que la demandada ha pagado el total de la obligación objeto de 

cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por tal motivo, solicita se 

declare terminado el proceso de la referencia, por Pago Total de la 

Obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 20 de 
octubre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2020-0083-00 

Demandante    CHEVY PLAN S.A.           

Demandado:           FREIDER DUQUE GIRALDO  

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, visto a folio que antecede, en el que 

manifiesta que la demandada ha pagado el total de la obligación objeto de 

cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por tal motivo, solicita se 

declare terminado el proceso de la referencia, por Pago Total de la 

Obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 20 de 
octubre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2019-00686-00 

Demandante    FREDY HUMBERTO GARCIA            

Demandado:           CATERIN HERNANDEZ FLOREZ   

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, visto a folio que antecede, en el que 

manifiesta que la demandada ha pagado el total de la obligación objeto de 

cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por tal motivo, solicita se 

declare terminado el proceso de la referencia, por Pago Total de la 

Obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 20 de 
octubre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2017-00906-00 

Demandante    SUPERCREDITOS LTDA            

Demandado:           BRIAN ESTIVEN PARRA RIAÑO   

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, visto a folio que antecede, en el que 

manifiesta que la demandada ha pagado el total de la obligación objeto de 

cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por tal motivo, solicita se 

declare terminado el proceso de la referencia, por Pago Total de la 

Obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 20 de 
octubre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2018-01092-00 

Demandante    BANCO DE BOGOTA             

Demandado:           JOSE JAVIER YAÑEZ LOPEZ    

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, visto a folio que antecede, en el que 

manifiesta que la demandada ha pagado el total de la obligación objeto de 

cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por tal motivo, solicita se 

declare terminado el proceso de la referencia, por Pago Total de la 

Obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 20 de 
octubre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2019-0564-00 

Demandante    BANCO DE BOGOTA             

Demandado:           JESUS ORLANDO VILLAMIZAR  

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, visto a folio que antecede, en el que 

manifiesta que la demandada ha pagado el total de la obligación objeto de 

cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por tal motivo, solicita se 

declare terminado el proceso de la referencia, por Pago Total de la 

Obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 20 de 
octubre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2018-01103-00 

Demandante    CONJUNTO ALTAS TORRES DE CLARET              

Demandado:           ALVARO IVAN CARRILLO   

 

Se encuentra al Despacho a resolver memorial presentado por la 

representante legal de CONJUTNO ALTAS TORRES DE CLARET, visto a folio que 

antecede, en el que manifiesta que el demandado ha pagado el total de la 

obligación objeto de cobro judicial, incluido intereses, y costas procesales, por 

tal motivo, solicita se declare terminado el proceso de la referencia, por Pago 

Total de la Obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

conforme al inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas practicadas dentro del proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 

 

CUARTO: Cancélense los títulos que sirvieron de base de la obligación con 

constancia de modo extintivo y desglósese el mismo para entregarlo al 

demandado si lo solicitase, previo pago del arancel correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 

San José de Cúcuta 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 20 de 
octubre de 2020, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
YPAV. 

 

 


